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PRESENTACIÓN 
 
 

 
Una de las estrategias que de la Administración Pública Municipal de Tepetlixpa, Estado de 
México, ha implementado para lograr la legalidad, eficiencia, eficacia, imparcialidad, lealtad 
y honradez en el ejercicio de la función pública, ha sido la revisión y constante actualización 
de las funciones a cargo de las diferentes unidades administrativas que la conforman, se 
pretende que a través de procedimientos uniformes, claros, sencillos y comprensibles, 
puedan orientar y guiar las actividades que desempeñan las servidoras públicas y los 
servidores públicos que se encuentran adscritos a las mismas, favoreciendo la toma de 
decisiones que llevan a cabo en el actuar público.  
 
En este sentido, a través del presente Manual, se establecen los lineamientos y etapas que 
deberán seguirse en los diversos Procedimientos a cargo del Juzgado Cívico, mismos que se 
encuentran directamente correlacionados con las funciones de dicha unidad administrativa.  
 
Es así, que el presente Manual de Procedimientos del Juzgado Cívico, surge de la necesidad 
de establecer con claridad y precisión los procedimientos a cargo de dicha unidad 
administrativa, describiendo las etapas y actividades a seguir en cada uno de ellos, lo que, a 
su vez, permitirá que el citado Manual constituya un instrumento administrativo de 
observancia y referencia documental. 
 
En conclusión, el Manual de Procedimientos del Juzgado Cívico, constituye un instrumento 
de carácter operativo-administrativo, que agrupa los procedimientos de dicha unidad 
administrativa, con la finalidad común, de describir a través de una secuencia lógica, las 
etapas y actividades que componen a los mismos, logrando con ello, el adecuado ejercicio 
de la función pública.  
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OBJETIVO GENERAL 
 
 
 
 

Mantener una herramienta normativa de carácter interno que establece los procedimientos 
a los que habrán de sujetarse en el ejercicio de sus funciones, las servidoras y los servidores 
públicos adscritos al Juzgado Cívico del Municipio de Tepetlixpa, Estado de México 
 
Así como establecer mecanismos propicios para la imposición de sanciones que deriven de 
infracciones, mediar, conciliar e intervenir como mediador en los hechos por motivo de 
tránsito vehicular, a fin de brindar certeza y legalidad a las partes involucradas, 
instrumentando los mecanismos alternativos para la solución de conflictos a fin de que en 
el Municipio se mantenga una sana convivencia y paz social. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL JUZGADO CIVICO  
 

PROCEDIMIENTO I 
 
 

Dictaminacion de sanciones a Infractores presentados 

 
 

 
OBJETIVO: 

 
 
 

Dictaminar sanciones que procedan de faltas o infracciones señaladas en la ley de Justicia 
Cívica del Estado de México y sus Municipios, Bando Municipal vigente, así como las 
demás disposiciones de carácter general, mediante la implementación de los protocolos 
establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables vigentes. 

 

REFERENCIAS: 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “Articulo 115 fracción III”; DOF 
15/04/2025. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. “Articulo 122” POGG 
04/07/2025. 

• Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios.  “Articulo 79-102”; POGG 
22/11/2023. 

• Ley de Mediación Conciliación y promoción de la paz social para el Estado de México 
“Artículos 30-49”; POGG 05/04/2024. 

• Código Financiero del Estado de México y sus Municipios. “Articulo 6”; POGG 
17/01/2025. 

• Bando Municipal del Municipio de Tepetlixpa, Estado de México. Título décimo cuarto 
de la Justicia Cívica, Título I de la Justicia Cívica “Articulo 262-267”; GACETA MUNICIPAL 
05/02/2025. 

• Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Tepetlixpa, Estado de México” 
“Articulo 117”; GACETA MUNICIPAL 09/05/2024. 
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DEFINICIONES: 

 

                                                      
Arresto: 

 

 

Infracción: 

 

 

Apercibimiento: 

 

 

Cultura Cívica: 

 

 

 

 

Cultura de 
Legalidad: 

 

 

Dictaminacion:  

 

Juzgado Cívico: 

 

 

Juez Cívico: 

 

Multa: 

Acción de detener provisionalmente a una persona que ha 
cometido alguna infracción señalada en la ley de Justicia Cívica del 
Estado de México y sus municipios o en el Bando Municipal.  
 
Son los actos que quedan prohibidos y están reglamentados en la 
ley de justicia cívica del estado de México y sus municipios y en el 
Bando Municipal vigente. 
 
A la advertencia que la o el Juez hace a alguna de las partes de una 
próxima sanción, en caso de no cumplir sus indicaciones o 
determinaciones; 
 
A las reglas de comportamiento social que permiten una 
convivencia armónica entre los ciudadanos, en un marco de 
respeto a la dignidad y tranquilidad de las personas, a la 
preservación de la seguridad pública y la protección del entorno 
urbano 
 
 
Al conocimiento que tiene una sociedad de su sistema jurídico, su 
respeto y acatamiento, así como el compromiso de las personas 
por cuidarlo, defenderlo y participar en su evolución para 
consolidar un sistema de mayor justicia; 
 
 
Proceso de emitir un dictamen, que es una opinión técnica o 
experta sobre un hecho que implica evaluar, analizar y dar un juicio. 
 
A la unidad administrativa dependiente del Ayuntamiento, 
competente para calificar una infracción cometida en la que se 
imparte y administra la Justicia Cívica. 
 
Es la autoridad competente para calificar una falta administrativa y 
a su vez imponer la sanción correspondiente 
 
Sanción que consiste en pagar una cantidad de dinero, impuesta 
por haber infringido una ley o haber cometido ciertas faltas o 
delitos.  
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Sanción: 

Sanción económica que se aplica a una persona por incumplir una 
ley, reglamento o norma. 
 
Es una forma de castigo o penalización que consiste en el pago de 
una cantidad de dinero al Estado o autoridad que la impone.  
Consecuencia o castigo que se aplica por infringir una norma o ley, 
o por incumplir un deber u obligación. 

 

 

 

INSUMOS: 

 

 

Incurrir en una infracción señalada en el Bando Municipal vigente o en la Ley de Justicia 
Cívica del Estado de México y sus Municipios;  
Registro en el libro de infractores; 
Nombres de los involucrados 
Boleta de liberación de infractores. 

 
 

RESULTADOS: 

 

Reducir el índice de sanciones cometidas por infractores, a fin de lograr la sana convivencia 
y la paz social en el Municipio de Tepetlixpa, Estado de México. 

 

POLÍTICAS: 

 
Valoración médica a infractores presentados 
Lectura de  
derechos a infractores presentados 
Audiencia a infractores presentados 
Realizar el registro de infractores al Registro Nacional de Detenciones    
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DESARROLLO: 

 

 

PROCEDIMIENTO I  Dictaminacion de sanciones a infractores presentados  

 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Seguridad Pública 
Municipal 

Presenta a la persona probable infractora, cuando exista 
flagrancia o existe riesgo de la seguridad pública por hechos 
considerados como infracciones en materia de Justicia 
Cívica. 

2.  Juez Cívico Recibe al probable infractor y le hace saber sus derechos  

Solicita se le realice una valoración médica a fin de 
determinar su estado psicofísico 

3. 3

. 

Medico Valora al probable infractor si se encuentra en estado de 
ebriedad o bajo efecto de estupefacientes o sustancias 
toxicas, y si no cuenta con lesiones, para el caso de 
encontrarse en estado etílico o intoxicado por alguna 
sustancia, estimara el plazo probable de recuperación del 
infractor, a fin de poder llevar a cabo la continuidad del 
procedimiento ordinario 

4. 4

. 

Juez Cívico 
Procede a dar inicio a la audiencia de ley, encantándose el 
probable infractor en condiciones psicofísicas favorables, 
basado a lo que señala la ley de Justicia Cívica del Estado de 
México y sus municipios Instruye a seguridad publica ingresan 
al infractor al área de aseguramiento 

5. 5

. 

Seguridad Pública 
Municipal 

Ingresará al infractor al área de aseguramiento y los 
oficiales pondrán en resguardo, atención y cuidado al 
infractor como también mantendrán informado de 
cualquier suceso de la persona infractora durante su 
estancia al personal del juzgado en turno. 

6. 6

. 

Secretario del juzgado 
Cívico 

Elabora la boleta de liberación del infractor una vez que haya 
cumplido con la sanción, a fin de ser liberado una vez que firme 
de todos los documentos del juzgado y de recibido dando por 
terminado el trámite. 
  
Elabora el recibo oficial para el pago de multa si el infractor o 
los familiares así lo deciden  
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

7. 7

. 

Tesorería  Recibe el pago de la multa otorgándole al usuario un 
comprobante de pago, que posteriormente entregaran al 
secretario del juzgado Cívico.  

8.  Secretario del juzgado 
Cívico 

Elabora la boleta de liberación del infractor quién deberá 
firmar de recibido 

Entrega la boleta de salida al infractor y se da por terminado 
el tramite 

 
 
 

DIAGRAMACION DEL PROCEDIMIENTO I 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 

 
 

I.A   Boleta de ingreso del infractor  
I.B   Oficio de liberación del infractor  

       I.C.  Recibo oficial de pago  
 
 

FORMATO “I.A”: Boleta de ingreso del infractor 
 

 

 
 

FORMATO “I.A”: Boleta de ingreso del infractor 
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: I.A BOLETA DE INGRESO DEL INFRACTOR. 

Objetivo: Documento del Juzgado Cívico que contiene los datos personales del asegurado, a fin de tener 
un control de los infractores ingresados. 

Distribución y Destinatario: Documento que se integra al expediente del infractor por lo que es de uso y 
resguardo del juzgado Cívico municipal, con la excepción de que fuere solicitado por alguna autoridad 
superior a esta, se proporcionara copia del original.  

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1.  Folio  Se anotará en número consecutivo de la detención del infractor  

2.  Lugar y fecha En este espacio se anotará municipio y la fecha de ingreso del infractor  

3.  Datos personales del 
infractor  

Espacio destinado para anotar nombre, de donde es originario, grado 
de estudios, ocupación, estado civil, teléfono y dirección.  

4.  Datos de la persona 
afectada si la hubiera  

Espacio en el que se deberá especificar el nombre de la persona que 
resultará afectada por el infractor, y su domicilio. 

5.  Lugar de los hechos  Espacio destinado a asentar el lugar donde se dieron los hechos como 
la calle y la unidad de la policía municipal que brinda el apoyo si la 
hubiera  

6.  Falta administrativa  En este espacio se asienta la falta administrativa y fundamento legal.  

7.  Familiar del infractor  Se asentará el nombre a algún familiar y proporcionará el número 
telefónico a efecto de dar aviso.  

8.  Inventario de partencias  

 

Este espacio se destina a enlistar las pertenencias que porta el 
infractor al momento de su detención  

9.  Nombre, firma y huella   El infractor en este espacio deberá asentar nombre completo, su firma 
y plasmará su huella  

10.  Policía remitente y juez 
Cívico  

Espacio en el que se asentara el nombre y firma de los servidores 
públicos del oficial que remitente, y del encargado de la guardia del 
juzgado Cívico.  
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FORMATO “I.B”: Boleta de liberación del infractor 
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FORMATO “I.B”: Boleta de liberación del infractor 

 

INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: I.B BOLETA DE LIBERACION DEL INFRACTOR  

Objetivo: Documento que se realiza una vez que el infractor ha cumplido con la sanción impuesta y se le 
otorga una original una vez que sea liberado. 

Distribución y Destinatario: Documento que se integra al expediente del infractor por lo que es de uso y 
resguardo del juzgado Cívico municipal, con la excepción de que fuere solicitado por alguna autoridad 
superior a esta, se proporcionara copia del original.  

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1. Asunto y folio  En este espacio se anotará número consecutivo de boleta del infractor, 
así como folio asignado, mes y año.  

2. Lugar, fecha y hora de 
salida  

En este apartado se anotará lugar fecha y hora de salida del infractor   

3. Folio Espacio destinado a notar el folio que el juzgado Cívico asigna a cada 
infractor  

4. Datos personales del 
infractor  

Espacio en el cual se deberá anotar nombre, procedencia, grado de 
estudios, ocupación, estado civil, teléfono y dirección.  

5. Fecha y hora de ingreso  En este espacio se deberá anotar la fecha y hora de ingreso del 
infractor  

6. Falta administrativa  En este espacio se asienta el fundamento legal y la falta administrativa. 

7. Notificación de termino 
de aseguramiento  

Se anotará la razón por la cual el infractor ha cumplido con su sanción, 
a fin de poder retirarse del área de aseguramientos.   

8. Solicitud Se anotará la razón por la que se deberá liberar al infractor  

9. Nombre firma y sello  Espacio en que deberá firmar el personal del juzgado anotando su 
nombre, cargo, firma y sello del juzgado.  
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FORMATO I.”C” Recibo oficial de pago 

 

I.”C” INSTRUCTIVO DE LLENADO Recibo oficial de pago 

 

 

INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: III RECIBO OFICIAL DE PAGO  

Objetivo: Cubrir la multa del infractor por haber incurrido en una infracción al a la ley 
de Justicia Cívica del Estado de México y sus municipios, o Bando Municipal Vigente  

Distribución y Destinatario: Documento que emite el Juzgado Cívico a fin de que se 
pague la multa impuesta al infractor y del que se proporcionara una copia. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha En este espacio se anotará el municipio y la fecha de emisión de 
citatorio  

2 Dependencia emisora En este espacio se anotará el nombre del juzgado Cívico que es 
la dependencia que emite el recibo  
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3 Nombre y dirección Espacio en el que se deberá especificar el nombre de la persona 
que realizará el pago, así como su domicilio 

4 Concepto  Especificar que documento emite  

5 Información 
complementaria 

En este espacio está destinado para algún dato complementario 
del documento emitido en su caso. 

6 Importe Se asienta la cantidad a pagar en el área de cajas de la tesorería.  

7 Elaboro Se asentará el nombre de la persona que elabora el recibo 

8 Titular responsable Este espacio en el que se anotara el nombre del titular 
responsable. 

9 Recibo del interesado  En este espacio se anotará el nombre y firma del interesado  

10 Recibo de ingreso 
tesorería 

Espacio destinado a asentar el nombre y firma del encargado de 
cajas. 

 
 

PROCEDIMIENTO II 
 

Admisión de procedimientos por queja 
 
 
 

OBJETIVO 
 

Garantizar la administración de justicia de manera eficiente, imparcial y equitativa, 
promoviendo el respeto, cumplimiento de las normas cívicas y derechos humanos, a fin de lograr 
la sana convivencia y la paz social. 

 

REFERENCIAS 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “Articulo 8”; DOF 15/04/2025. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. “Articulo 122” POGG 
04/06/2025. 
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• Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios.  “Articulo 109-118”; POGG 
22/11/2023. 

• Ley de Mediación Conciliación y promoción de la paz social para el Estado de México 
“Artículos 30-49”; POGG 05/04/2024. 

• Código Financiero del Estado de México y sus Municipios. “Articulo 147”; POGG 
17/01/2025. 

• Bando Municipal del Municipio de Tepetlixpa, Estado de México. Título décimo cuarto 
de la Justicia Cívica, Título I de la Justicia Cívica “Articulo 262-267”; GACETA MUNICIPAL 
05/02/2025. 

• Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Tepetlixpa, Estado de México” 
“Articulo 133-139”; GACETA MUNICIPAL 09/05/2024. 

 
 

  DEFINICIONES: 

 

                                                      
Arresto 

administrativo: 

 

Infracción: 

Queja: 

   

 

 

Quejosa o quejoso: 

 

Mediación: 

 

 

 

Mecanismos 
alternativos de solución 

de controversias: 

 

 

Acción de detener provisionalmente a una persona que ha 
cometido falta administrativa.  
 
Son los actos que quedan prohibidos y están reglamentados en el 
Bando Municipal vigente del municipio.  
 
Es la manifestación o noticia de hechos realizados por una persona 
o grupo de personas, quienes de manera expresa relatan presuntas 
violaciones a los derechos humanos en agravio de ellos o de 
terceras personas. 
 
Persona que interpone una queja en el Juzgado Cívico, por 
considerar que este último cometió una infracción 
 
Proceso confidencial y voluntario en el que un tercero, 
denominado Facilitador, de forma neutral e imparcial, interviene 
facilitando a los interesados la comunicación, con objeto de que 
ellos construyan un convenio que dé solución plena, legal y 
satisfactoria al conflicto 
 
Procedimiento distinto al jurisdiccional, como la conciliación y 
mediación, en el que las partes involucradas en una controversia 
solicitan, de manera voluntaria, la asistencia de un tercero, 
denominado Facilitador, para llegar a una solución; 
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Cultura de Legalidad: 

 

 

 

 

Juez Cívico: 

 

Facilitador: 

 

 

 

Multa: 

Al conocimiento que tiene una sociedad de su sistema jurídico, su 
respeto y acatamiento, así como el compromiso de las personas 
por cuidarlo, defenderlo y participar en su evolución para 
consolidar un sistema de mayor justicia; 
A la unidad administrativa dependiente del Ayuntamiento, en la 
que se imparte y administra la Justicia Cívica 
 
Es la autoridad competente para calificar una falta administrativa y 
a su vez imponer la sanción correspondiente 
 
Al tercero ajeno a las partes que prepara y facilita la comunicación 
entre ellas, en los procedimientos de mediación y conciliación y, 
que, únicamente en el caso de la conciliación, podrá proponer 
alternativas de solución para dirimir las controversias. 
 
Sanción que consiste en pagar una cantidad de dinero, impuesta 
por haber infringido una ley o haber cometido ciertas faltas o 
delitos. 
 

INSUMOS 

 

• Solicitud verbal o escrita de la queja;  

• identificación de los intervinientes; 

• Documentos de prueba en su caso, 

• Pago del acta. 

 

RESULTADOS 

Brindar a los pobladores del municipio de Tepetlixpa una sana convivencia y paz social 

 

POLÍTICAS 

                El solicitante deberá proporcionar datos verídicos del citado 

Se programará la cita de la audiencia  
Se notificará a la contraparte 
El solicitante y la contraparte deberán de acudir a la audiencia en la fecha y hora programada 
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Acudirán las partes con identificación oficial vigente. 
Presentaran documentos de prueba en su caso  
  

 

DESARROLLO 

 

 

PROCEDIMIENTO II: Admisión de procedimientos por queja 

 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Usuario  El usuario se presenta ante el juez Cívico y narra su 
problemática o ingresa su queja oral o por escrito; 

2.  Juez Cívico Valora su circunstancia y si cumple con los requisitos, de 
ser procedente, delibera y se acepta la queja. 

3. 3

. 

Juez Cívico Turnara al facilitador a fin de iniciar el procedimiento 
correspondiente  

4. 4

. 

Facilitador 
Llevará a cabo la comparecencia de las personas o persona 
probable infractora se conminará a llevar a cabo un 
acuerdo y así dar por terminado su conflicto. 

 

5.  Facilitador 
Realizara recibo oficial a fin de que el usuario pague los 
derechos de acta  
 

6.  usuario 
realizara el pago y entregar el conrarecibo al facilitador 
una vez realizado el pago.   
 

7.  Tesorería  
Recibe el pago y otorga el  contrarecibo al usuario  
 

8.  Facilitador 
Elabora el acta acuerdo al que llegaron las partes, firma 
sella y se entrega una copia a los intervinientes previo 
pago, finalizando así el procedimiento. 
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DIAGRAMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO II  

 
PROCEDIMIENTO II: Admisión de procedimientos por queja 
 
 

-------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS: 
 
 

I.B     Citatorio 
II.A   Oficio de canalización 
 
 
 
 
 
 
                          FORMATO  I.B     Citatorio 
 

------------------------------------------------------- 
 
 
FORMATO “II.A”:  Oficio de canalización 

 
 

INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: CITATORIO DEL JUZGADO CÍVICO  

Objetivo: Garantizar al solicitante la asistencia de la contraparte con la finalidad de llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, y dar por concluida su problemática a través de un convenio   

Distribución y Destinatario: Documento que emite el Juzgado Cívico quien entrega al notificador del juzgado, el cual 
deberá asistir al lugar a efecto de notificar a la parte citada y que contendrá el día y fecha programados se lleve a 
cabo la audiencia de conciliación. 
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Número de citatorio Se anotará en número de citatorio emitido  

2 Número de expediente En este espacio se anotará el número de expediente consecutivo 

3 Fecha  En este espacio se anotará el municipio y la fecha de emisión de citatorio 

4 Datos de la persona a citar  Espacio en el que se deberá especificar el nombre de la persona citada 

5 Dirección  Espacio destinado a asentar el domicilio y referencia del mismo, a fin de 
identificar el lugar donde se realizará la notificación. 

6 Fecha y hora de la cita  En este espacio se asienta la fecha y horario en el que llevará a cabo la cita.  

7 Firma de emisión del 
citatorio y sello oficial  

Se asentará el nombre del juez o secretario del Juzgado Cívico, así como sello 
oficial.  

8 Datos de la recepción del 
citatorio  

Este espacio en el que se anotaran los datos de la recepción del citatorio 
como nombre del quien recibe, su parentesco con el citado la fecha y la hora.  

9 Persona que notifica  En este espacio se anotará el nombre y firma del notificador  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FORMATO  II.A   oficio de canalización 
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       INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO  Oficio de canalización 
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: OFICIO DE CANALIZACIÓN 

Objetivo: Brindar la asesoría necesaria y al no ser competente para conocer del asunto el juzgado 
Cívico se canalizará al usuario por oficio a la dependencia correspondiente a fin de ser atendido. 

Distribución y Destinatario: Documento que emite el Juzgado Cívico a fin de que el usuario acuda 
a la dependencia donde fue canalizado para su atención. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha En este espacio se anotará el municipio y la fecha de emisión 
del oficio  

2 Dependencia a la que 
se remite 

En este espacio se anotará el nombre o encargado de la 
dependencia de remisión del usuario para que sea atendido  

3 Nombre  Espacio en el que se asienta el nombre de la persona remitida 
para su atención. 

4 Hechos En este espacio de hará una breve síntesis de los hechos 
narrados por el usuario  

5 Titular responsable Este espacio en el que se anotara el nombre del titular 
responsable, cargo y sello. 

 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO III 

Sustanciación del procedimiento derivado por hechos de tránsito 
vehicular 

 
 
 
   

OBJETIVO 
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Atender y auxiliar a los involucrados en un hecho de tránsito terrestre, aplicando los protocolos 
correspondientes para salvaguardar la integridad física de las personas y que describe los pasos a 
seguir en caso de un accidente de tránsito, desde la atención inicial hasta la resolución del caso. 

REFERENCIAS 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “Articulo 8 Y 115 FRACCION III”; 
DOF 15/04/2025 DOF. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. “Articulo 122” POGG 
04/06/2025 

• Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios.  “Articulo 105 FRACCION I; 
POGG 22/11/2023 

• Ley de Mediación Conciliación y promoción de la paz social para el Estado de México 
POGG  05/04/2024 

• Código Financiero del Estado de México y sus Municipios. “Articulo 6 y 147”; POGG 
17/01/2025 

• Código Administrativo del Estado de México, Libro Octavo, “Artículo 8.10, fracción IV 
primer párrafo; PERIODICO OFICIAL GACETA DE POGG 13/12/2001, última reforma 
21/02/2025 

• Bando Municipal del Municipio de Tepetlixpa, Estado de México. Título décimo cuarto 
de la Justicia Cívica, Título I de la Justicia Cívica “Articulo 262-267” GACETA MUNICIPAL 
05/02/2025 

• Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Tepetlixpa, Estado de México” 
“Articulo 158-167”; GACETA MUNICIPAL 09/05/2024. 

 
 
 
 

DEFINICIONES 

                                                      
Arresto 
administrativo: 

 

Infracción: 

 

 

Acción de detener provisionalmente a una persona que ha 
cometido falta administrativa.  
 
 
Son los actos que quedan prohibidos y están reglamentados en 
el Bando Municipal vigente del municipio.  
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Hecho de 
Transito: 

 

 

    

 

 

Conciliación: 

 

 

Contexto: 

 

Convenio: 

 

 

Juez Cívico: 

 

 

    Mediación  

Es el que ocurre sobre la vía pública es un suceso eventual o 
acción involuntaria que produce daño para las personas o las 
cosas por la acción de transitar en un vehículo. 
 
También es aquel que se utiliza para hacer referencia a los 
hechos o siniestros que toman lugar en la vía pública y que 
tienen que ver con vehículos de distinto tipo 
 
Consistente en el proceso confidencial y voluntario en el que el 
conciliador asiste a las personas interesadas, facilitándoles el 
diálogo y proponiendo soluciones legales, equitativas y justas al 
conflicto; 
 
El término contexto es el conjunto de circunstancias (materiales 
o abstractas) que se producen alrededor de un hecho, o evento 
dado, que están fiablemente comprobadas 
 
Es el acto jurídico escrito en cuyo contenido consta la 
prevención o solución de un determinado conflicto. 
 
 
Autoridad competente para calificar una falta administrativa y a 
su vez imponer la sanción correspondiente quien coadyuva con 
el facilitador a fin de brindar la atención a la ciudadanía.  
 
Proceso confidencial y voluntario en el que un tercero, 
denominado Facilitador, de forma neutral e imparcial, interviene 
facilitando a los interesados la comunicación, con objeto de que 
ellos construyan un convenio que dé solución plena, legal y 
satisfactoria al conflicto 
 

INSUMOS 

 

 

• Hecho de tránsito  

• Identificación oficial 

• Documentos del vehículo involucrado en el hecho de tránsito  
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RESULTADOS 

 

 

Emitir el acta acuerdo entre las partes involucradas en el hecho de tránsito vehicular a fin de dar 
por terminada su circunstancia sin necesidad de gastar en un abogado. 
 

POLÍTICAS 

 

 

Realizar el acta Convenio de la reparación de los daños entres las partes, 
Puesta a disposición ante Ministerio Publico en caso de no existir acuerdo entre los involucrados.  
 
 

DESARROLLO 

 

 

 

PROCEDIMIENTO:  Sustanciación del procedimiento derivado de hechos de tránsito 
vehicular 

 

 

 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1.  Seguridad pública 
municipal 

Acercaran a las partes involucradas en el hecho de tránsito 
vehicular al Juzgado Cívico.   

2.  Juez Cívico 
Para el caso de llegar a un acuerdo, el Juez Cívico elaborara el 
acuerdo correspondiente. 
Solicitará a las partes involucradas identificación vigente, tarjeta 
de circulación o factura de las unidades involucradas en el hecho 
de tránsito. 

3.  Juez Cívico 
Ordena verbalmente la liberación los vehículos dejando 
constancia por escrito de la voluntad de las partes en el acta 
correspondiente 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

4.  Juez Cívico 
De no llegar a un acuerdo, se dará inicio al procedimiento 
arbitral correspondiente, dando intervención a servicios 
periciales de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 
quedando este trámite en espera y retomando con 
posterioridad el punto 9 del procedimiento. 

5.  Secretaria del juzgado 
Elaborará el acta correspondiente asentando los acuerdos a los 
que llegaron las partes en audiencia, así como la elaboración 
del recibo oficial para el pago de los derechos del acta.  

6.  Las partes 
Reciben el formato del pago y acuden al área de cajas de 
tesorería y realiza su pago por los derechos del acta 
correspondiente.  

7.  Tesorería  
Recibe el pago del acta y emite el contrarrecibo correspondiente  

8.  Secretaria del juzgado 
Entrega el acta acuerdo celebrada a los usuarios y la copia del 
recibo oficial de pago ya ingresado al área de tesorería. 
Concluyendo el trámite. 

9. 3

. 

Servicios periciales de 
la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de 

México 

Emitirá el LAUDO que determinará la responsabilidad de los 
involucrados y la cuantificación del daño; turnándolo al Juez 
Cívico a fin de que emita el dictamen que contiene el laudo.  

10. 4

. 

Juez Cívico 
Recibido el dictamen correspondiente.  
se citarán a las partes con la finalidad de hacerles saber el 
contenido del dictamen.  

11.  Secretaria del juzgado 
Se notificará a los involucrados por correo electrónico y /o por 
estrados del ayuntamiento.  

12.  Las partes 
deberán asistir al Juzgado Cívico en la fecha y hora programadas 
 

13.  Juez Cívico 
Hará saber a las partes el LAUDO correspondiente según el 
contenido del dictamen, concluyendo así el procedimiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
            

DIAGRAMACION DEL PROCEDIMIENTO III Sustanciación del procedimiento derivado de 
hechos de tránsito vehicular 
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------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DIAGRAMACION DEL PROCEDIMIENTO III (continuación) 
 
 

-------------------------------------------- 
 

 

FORMATOS  

I.C Recibo oficial de pago  

 

 

FORMATO I.C   Recibo oficial de pago  
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LLENADO DEL FORMATO I.C Recibo oficial de pago 

 

INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: III RECIBO OFICIAL DE PAGO  

Objetivo: Cubrir los derechos por la adquisición del documento emitido por el Juzgado Cívico.  

Distribución y Destinatario: Documento oficial que emite el Juzgado Cívico y entrega al usuario, 
el cual deberá asistir al área de cajas de la tesorería municipal quien relazará el pago 
correspondiente por el acta o convenio celebrado en el Juzgado Cívico Municipal. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha En este espacio se anotará el municipio y la fecha de emisión de 
citatorio  

2 Dependencia emisora En este espacio se anotará el nombre del juzgado Cívico que es 
la dependencia que emite el recibo  

3 Nombre y dirección Espacio en el que se deberá especificar el nombre de la persona 
que realizará el pago, así como su domicilio 
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4 Concepto  Especificar que documento emite  

5 Información 
complementaria 

En este espacio está destinado para algún dato complementario 
del documento emitido en su caso. 

6 Importe Se asienta la cantidad a pagar en el área de cajas de la tesorería.  

7 Elaboro Se asentará el nombre de la persona que elabora el recibo 

8 Titular responsable Este espacio en el que se anotara el nombre del titular 
responsable. 

9 Recibo del interesado  En este espacio se anotará el nombre y firma del interesado  

10 Recibo de ingreso 
tesorería 

Espacio destinado a asentar el nombre y firma del encargado de 
cajas. 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO IV   

 Instauración  del procedimiento de mediación y conciliación 

 

 

 
OBJETIVO 

 
Instauración y sustanciación del procedimiento de mediación y conciliación, mediante un proceso 
confidencial y voluntaria de solución de conflictos, en el que un tercero llamado facilitador ayuda a 
las personas implicadas a tener una comunicación entres si de forma adecuada y positiva, con la 
finalidad de alcanzar acuerdos satisfactorios y aceptados por los participantes. 
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REFERENCIAS 
 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, “Artículo 115 fracción III”; DOF 
15/04/2025. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. “Articulo 122” POGG 
04/07/2025. 

• Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios.  “Articulo 79-102”; POGG 
22/11/2023. 

• Ley de Mediación Conciliación y promoción de la paz social para el Estado de México 
“Artículos 30-49”; POGG 05/04/2024. 

• Código Financiero del Estado de México y sus Municipios. “Articulo 6”; POGG 
17/01/2025. 

• Bando Municipal del Municipio de Tepetlixpa, Estado de México. Título décimo cuarto 
de la Justicia Cívica, Título I de la Justicia Cívica “Articulo 262-267”; GACETA MUNICIPAL 
05/02/2025. 

• Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Tepetlixpa, Estado de México” 
“capitulo XI Artículos 91 al 104”; GACETA MUNICIPAL 09/05/2024. 

 
 

DEFINICIONES  
  

                

Arresto 
administrativo: 

 

Infracción: 

 

Facilitador: 

 

 

 

Conciliación: 

 

 

Convenio: 

Acción de detener provisionalmente a una persona que ha 
cometido falta administrativa.  
 
Son los actos que quedan prohibidos y están reglamentados en 
el Bando Municipal vigente del municipio.  
 
Es el servidor público adscrito al Juzgado Cívico tercero ajeno a 
las partes que prepara y facilita la comunicación entre ellas, en 
los procedimientos de mediación y conciliación y mediante la 
audiencia, podrá proponer alternativas de solución para dirimir 
la controversia 
 
Consistente en el proceso confidencial y voluntario en el que el 
conciliador asiste a las personas interesadas, facilitándoles el 
diálogo y proponiendo soluciones legales, equitativas y justas al 
conflicto; 
 
Es el acto jurídico escrito en cuyo contenido consta la prevención 
o solución de un determinado conflicto; 
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Cultura Cívica: 

 

 

 

Cultura de 
Legalidad: 

 

 

Juez Cívico: 

 

Mediación 

 

 

 

Mecanismos 
alternativos de 
solución de 
controversias 

 

 
Son las reglas de comportamiento social que permiten una 
convivencia armónica entre los ciudadanos, en un marco de 
respeto a la dignidad y tranquilidad de las personas, a la 
preservación de la seguridad pública y la protección del entorno 
urbano; 
 
Al conocimiento que tiene una sociedad de su sistema jurídico, 
su respeto y acatamiento, así como el compromiso de las 
personas por cuidar lo, defenderlo y participar en su evolución 
para consolidar un sistema de mayor justicia; 
 
Autoridad competente para calificar una falta administrativa y a 
su vez imponer la sanción correspondiente quien coadyuva con 
el facilitador a fin de brindar la atención a la ciudadanía.  
 
Proceso confidencial y voluntario en el que un tercero, 
denominado Facilitador, de forma neutral e imparcial, interviene 
facilitando a los interesados la comunicación, con objeto de que 
ellos construyan un convenio que dé solución plena, legal y 
satisfactoria al conflicto 
 
Procedimiento distinto al jurisdiccional, como la conciliación y 
mediación, en el que las partes involucradas en una controversia 
solicitan, de manera voluntaria, la asistencia de un tercero, 
denominado Facilitador, para llegar a una solución 

INSUMOS 
           Citatorio  

   Audiencias de mediación y conciliación programadas en los horarios de oficina los días y              
horarios hábiles señalados en el calendario oficial del Gobierno del Estado de México. 

            Las partes presentaran INE. 
            Documentos de prueba que de origen al conflicto en su caso. 
            Acta circunstanciada 
 

RESULTADOS 

Audiencia de conciliación a fin de resolver la controversia que dio origen al procedimiento 
sentando los puntos relevantes en el Acta acuerdo al que llegaron los interesados, tendrá 
los mismos efectos de una sentencia dictada por un Juez, con la diferencia de que no 
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necesitan ser asistidos por un abogado y que estos se resuelven atendiendo principalmente 
las necesidades de los interesados. 
 

POLÍTICAS 

El juzgado Cívico programara las citas a fin de celebrar la audiencia de mediación y conciliación 
en los horarios de oficina y días hábiles señalados en el calendario oficial del Gobierno del 
Estado de México  

DESARROLLO 

 

PROCEDIMIENTO IV:  Instauración del procedimiento de mediación y conciliación 

 

No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Usuario Se presenta el usuario ante el juez Cívico y narra su 

problemática e ingresa su queja de manera oral o por escrito. 

2 Juez Cívico 
Recibe al usuario y escucha su problemática o recibe su queja por 

escrito; Valora su procedencia y da vista al facilitador municipal 

3 Facilitador 
Admite la queja elabora la invitación correspondiente entrega al 

notificador del juzgado a fin de que acuda a notificar a la parte a 

citar 

4 Notificador 
Se trasladará al domicilio y entregará el citatorio correspondiente 

a la persona citada, de no encontrarse el citado o algún familiar, 

se acudirá hasta por tres ocasiones más. 

5  

Facilitador 

Lleva a cabo la “Instauración del procedimiento de mediación 
y conciliación” en la que se agotaran todas sus etapas y se 

resolverá la responsabilidad. 

Agotara la audiencia de mediación y conciliación utilizando los 

Medios Alternativos de Solución de Controversias MASC. 

Elaborará el convenio resultante del procedimiento de mediación 

y conciliación el cual deberá constar por escrito y deberá contener 

firmas y sello oficial.  

Para el caso de incumplimiento del convenio, dará vista al Juez 

Cívico a fin de imponer la sanción correspondiente por el 

incumplimiento de este.   

6 Secretario del juzgado 

Cívico 

 Elaborará el recibo oficial correspondiente por el pago de los 

derechos del acuerdo celebrado y entregará a los intervinientes. 
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No. 
UNIDAD  

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

7 Las partes Reciben el documento oficial de pago y asisten a la ventanilla 

de la tesorería a realizar el pago por su acta acuerdo 

8 Tesorería Recibe el pago y entrega contrarrecibo a las partes 

9.  Las partes 
Una vez que realicen el pago recibirán el acta acuerdo celebrado. 

 

10.  Secretario del juzgado 

Cívico 

Entrega el acta acuerdo celebrada al usuario y la copia del recibo 

oficial de pago ya ingresado al área de tesorería. Concluyendo el 

trámite. 

 

 

DIAGRAMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO IV 
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FORMATOS E ISTRUCTIVOS DE LLENADO 

 

I.B   Citatorio  
I.C  Recibo oficial de pago  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
FORMATO “I.B”:   Citatorio 
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FORMATO “II.A”:  Citatorio 
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: CITATORIO DEL JUZGADO CÍVICO  

Objetivo: Garantizar al solicitante la asistencia de la contraparte con la finalidad de llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, y dar por concluida su problemática a través de un convenio   

Distribución y Destinatario: Documento que emite el Juzgado Cívico quien entrega al notificador del juzgado, el cual 
deberá asistir al lugar a efecto de notificar a la parte citada y que contendrá el día y fecha programados se lleve a 
cabo la audiencia de conciliación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Número de citatorio Se anotará en número de citatorio emitido  

2 Número de expediente En este espacio se anotará el número de expediente consecutivo 

3 Fecha  En este espacio se anotará el municipio y la fecha de emisión de citatorio 

4 Datos de la persona a citar  Espacio en el que se deberá especificar el nombre de la persona citada 

5 Dirección  Espacio destinado a asentar el domicilio y referencia del mismo, a fin de 
identificar el lugar donde se realizará la notificación. 

6 Fecha y hora de la cita  En este espacio se asienta la fecha y horario en el que llevará a cabo la cita.  

7 Firma de emisión del 
citatorio y sello oficial  

Se asentará el nombre del juez o secretario del Juzgado Cívico, así como sello 
oficial.  

8 Datos de la recepción del 
citatorio  

Este espacio en el que se anotaran los datos de la recepción del citatorio 
como nombre del quien recibe, su parentesco con el citado la fecha y la hora.  

9 Persona que notifica  En este espacio se anotará el nombre y firma del notificador  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO I.C   Recibo oficial de pago 
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FORMATO I.C   Recibo oficial de pago 

INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO: III RECIBO OFICIAL DE PAGO  

Objetivo: Cubrir los derechos por la adquisición del documento emitido por el Juzgado Cívico.  

Distribución y Destinatario: Documento oficial que emite el Juzgado Cívico y entrega al usuario, el cual 
deberá asistir al área de cajas de la tesorería municipal quien realizará el pago correspondiente por el acta 
o convenio celebrado en audiencia 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha En este espacio se anotará el municipio y la fecha de emisión de 
citatorio  

2 Dependencia emisora En este espacio se anotará el nombre del juzgado Cívico que es la 
dependencia que emite el recibo  

3 Nombre y dirección Espacio en el que se deberá especificar el nombre de la persona que 
realizará el pago, así como su domicilio 
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4 Concepto  Especificar que documento emite  

5 Información 
complementaria 

En este espacio está destinado para algún dato complementario del 
documento emitido en su caso. 

6 Importe Se asienta la cantidad a pagar en el área de cajas de la tesorería.  

7 Elaboro Se asentará el nombre de la persona que elabora el recibo 

8 Titular responsable Este espacio en el que se anotara el nombre del titular responsable. 

9 Recibo del interesado  En este espacio se anotará el nombre y firma del interesado  

10 Recibo de ingreso 
tesorería 

Espacio destinado a asentar el nombre y firma del encargado de cajas. 

 
 

  

SIMBOLOGÍA  

 

Símbolo Representa 

 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación 

de un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del 

procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se 

escribirá la palabra FIN. 

 Conector de Operación. Muestra las principales fases del 

procedimiento y se emplea cuando la actividad cambia o requiere 

conectarse a otra operación dentro del mismo procedimiento. Se anota 

dentro del símbolo un número en secuencia, concatenándose con las 

operaciones que le anteceden y siguen. 

 Operación. Representa la realización de una actividad u operación 

relativa a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la 

descripción de lo que se realiza en ese paso, de forma sintetizada, 

cuidando que no se pierda la esencia de la actividad. 

Su estructura se compone de un verbo en activo + sustantivo en las 

tres fases de la actividad: Qué se recibe, qué se hace, qué se archiva, 

turna e instruye. 
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Símbolo Representa 

 Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se 

utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual 

muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la 

siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la letra 

“A” para el primer conector y se continuará con la secuencia de las 

letras del alfabeto. 

 Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si 

algo procede o no y cuando existen dos o más opciones a seguir, para 

identificar la alternativa de solución o a seguir. 

Para fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá 

brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder o la oración 

que describa la determinación que se está tomando, cerrándose con el 

signo de interrogación. 

 Compuerta Inclusiva. Este símbolo se utiliza cuando en una 

actividad se activan o sincronizan dos o más flujos de información, 

de documentos o de materiales. Cuando se requiera activar diferentes 

flujos a partir de una actividad deberá salir de éste las líneas de unión 

y cuando se requiera sincronizar flujos deberán llegar a este las líneas 

de unión (SÍMBOLO BPMN). 

 Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información, 

de los documentos y/o materiales que se realizan en el área y/o, en su 

caso, la secuencia en que deben realizarse las tareas. Su dirección se 

maneja conforme lo indica la punta de flecha y puede ser utilizada en la 

dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 Línea de comunicación. Indica que existe flujo de información, la 

cual se realiza a través de teléfono, correo electrónico, WhatsApp, 

aplicación informática de comunicación etc. La dirección del flujo se 

indica como en los casos de la línea de unión (con punta de flecha) 

 
Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una 

determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del 

mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su 

intervención en el procedimiento. 

 Interrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento 

requiere de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, 

para dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir determinada 

documentación. Por ello, el presente símbolo se emplea cuando se 

requiere de una espera necesaria e insoslayable. 

E
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Símbolo Representa 

 Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un 

procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante 

anotar, dentro del símbolo, el nombre del proceso/procedimiento del 

cual se deriva o hacia dónde va. 
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DICTAMINACIÓN 

 
 

El presente procedimiento denominado “Manual de Procedimientos del Juzgado Cívico 
Municipal”, fue realizado en base a los ordenamientos jurídicos y técnicos en la materia. 
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